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REQUISITOS NECESARIOS PARA EL ADELANTO: 
1. Factura Pro-forma o Documentación en la que consten los datos fiscales.
2. No se tramitará un nuevo adelanto hasta que no se haya justificado y/o agotado el anterior.
El adelanto deberá ser documentado con las facturas/dietas correspondientes antes del 5 de diciembre 
del año en curso. 

A LA ATT. DEL SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA

Avda. de la Facultad de Veterinaria, 25 – 24071 León.     Telf. 987291591-1673-5210-5606.     Fax: 987291608. 
sgieconomicos@unileon.es   www.unileon.es 

SOLICITUD DE ADELANTO 

D./Dña. 

responsable del Contrato/Proyecto de Investigación titulado:

como Investigador/a

con clave orgánica:

SOLICITA:

Le sea adelantada la cantidad de para proceder al pago de 

realícese en la cuenta IBAN

(en el caso de ser transferencia bancaria,

León,a fecha de de de

- - - - ).

Asimismo, me comprometo a justificar este adelanto con las facturas 
correspondientes a la mayor brevedad posible.
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